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Obre en autos a diligencia de notificación dispuesta en el artículo 291 del C. G. 

del P., para los fines pertinentes. 

 

De otro lado, previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la 

notificación por aviso, se requiere a la parte actora para que en el término de tres 

(3) días contados, a partir de notificación de la presente decisión aporte 

evidencia en la que remitió copia íntegra del mandamiento de pago, dado que 

a folios 32 a 51 del archivo001 figura copia incompleta de la orden de apremio. 

Lo anterior, so pena de no tener en cuenta la notificación de la parte pasiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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